
RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA 

CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO PARA LA PROVISIÓN TEMPORAL DE PUESTOS DE 

TRABAJO CORRESPONDIENTES A LA CATEGORÍA PROFESIONAL DE TÉCNICO DE 

ADMINISTRACIÓN GENERAL, POR LA QUE SE HACE PÚBLICA LA PUNTUACIÓN MÍNIMA 

ESTABLECIDA PARA LA SUPERACIÓN DEL PRIMER EJERCICIO DEL PROCESO SELECTIVO  

 

Reunido en Valladolid el día 16 de junio de 2022, el órgano de selección de las pruebas selectivas 

para la constitución de una bolsa de empleo para la provisión temporal de puestos de trabajo 

correspondientes a la categoría profesional de Técnico de Administración General, cuyas bases 

fueron publicadas en el BOP de Valladolid de 3 de febrero de 2022, al objeto de establecer y 

hacer pública la puntuación mínima establecida para la superación de la primera parte del 

ejercicio único del proceso selectivo, de conformidad con lo previsto en la Base Séptima, ha 

adoptado la siguiente Resolución:  

1.- Admitir y estimar todas las alegaciones a las calificaciones del primer ejercicio 
presentadas por los aspirantes, pues de la lectura de las mismas se deduce que existe un 
problema generalizado de cómputo, suma y atribución de las calificaciones a cada aspirante, 
efectuados por la aplicación informática utilizada para la corrección del ejercicio. Una vez 
subsanados los errores detectados se procede a elaborar un nuevo listado con las calificaciones 
correctas.  

 
2.- Anular y dejar sin efecto las calificaciones del primer ejercicio tipo test publicadas 

hasta el momento. 
 
3.- Aprobar y hacer público el listado de los aspirantes que han superado el primer 

ejercicio del proceso selectivo con las calificaciones obtenidas, por orden decreciente de 
puntuación, que se reproduce a continuación: 

 
 

JUSTO MUÑOZ, NURIA 9,43 

VILLAR RODRÍGUEZ, JOSÉ LUIS 9,13 

MÍNGUEZ HERNANDO, MARINA 8,53 

BEDERA BRAVO, RICARDO  8,50 

ESTEBAN RODRÍGUEZ, Mª CONSOLACIÓN  8,50 

AREVALO FUENTES, RAQUEL  8,38 

SALGADO LUELMO, RAFAEL  8,33 

VALDIVIESO MARTÍNEZ, Mª BEGOÑA 8,33 

ARAQUE GARCÍA, ANA Mª  8,15 

ANDRÉS CIEZA, SOFÍA 8,03 

MODROÑO ALONSO, ESTHER  7,98 

ORTEGA RODRÍGUEZ, VICENTE R. 7,93 

BERNAL HERRERO, CARLOS 7,75 

PRADO CUBILLO DE, RENE 7,75 

FERRERO VIEJO, CONCEPCIÓN  7,68 

VIÑAS ACEVEDO, Mª INMACULADA 7,68 

VIDAL VILLAHOZ, BLANCA  7,60 

MARCOS LÓPEZ, ANA RAQUEL 7,43 

ARCONADA PÉREZ, CRISTINA 7,28 

BAÑOS HORNO, ROBERTO  7,23 

GUTIÉRREZ MANSO, SILVIA Mª 7,20 

CARO CALVO, ISABEL  7,18 

PARRILLA DE DIEGO, ELENA  7,15 
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RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA 

CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO PARA LA PROVISIÓN TEMPORAL DE PUESTOS DE 

TRABAJO CORRESPONDIENTES A LA CATEGORÍA PROFESIONAL DE TÉCNICO DE 

ADMINISTRACIÓN GENERAL, POR LA QUE SE HACE PÚBLICA LA PUNTUACIÓN MÍNIMA 

ESTABLECIDA PARA LA SUPERACIÓN DEL PRIMER EJERCICIO DEL PROCESO SELECTIVO  

 

Reunido en Valladolid el día 16 de junio de 2022, el órgano de selección de las pruebas selectivas 

para la constitución de una bolsa de empleo para la provisión temporal de puestos de trabajo 

correspondientes a la categoría profesional de Técnico de Administración General, cuyas bases 

fueron publicadas en el BOP de Valladolid de 3 de febrero de 2022, al objeto de establecer y 

hacer pública la puntuación mínima establecida para la superación de la primera parte del 

ejercicio único del proceso selectivo, de conformidad con lo previsto en la Base Séptima, ha 

adoptado la siguiente Resolución:  
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correctas.  

 
2.- Anular y dejar sin efecto las calificaciones del primer ejercicio tipo test publicadas 

hasta el momento. 
 
3.- Aprobar y hacer público el listado de los aspirantes que han superado el primer 

ejercicio del proceso selectivo con las calificaciones obtenidas, por orden decreciente de 
puntuación, que se reproduce a continuación: 
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ALVAREZ FERNÁNDEZ, ÁNGEL  7,15 

MORENO GÓMEZ, ELENA 7,10 

NIETO SINOVAS, CÉSAR IGNACIO 7,08 

ORIHUELA VILLAMERIEL, PATRICIA 7,03 

GARCÍA CERNUDA, MIGUEL 6,90 

SÁNCHEZ CORRAL, Mª ROSARIO  6,88 

MORALES RODRÍGUEZ, ANA Mª 6,88 

DUQUE NAVAS, ESTHER  6,85 

NIETO GÓMEZ, ALVARO 6,70 

PÉREZ PÉREZ, Mª JOSÉ 6,68 

ANDRÉS MERCHÁN, SOFÍA  6,65 

ALBURQUERQUE LÓPEZ-TOFIÑO, PAULA 6,50 

RAMOS CUADRADO, MARÍA 6,43 

VÁZQUEZ MOSTAZA, RUTH 6,38 

HERNÁNDEZ AGUILAR, LAURA 6,20 

MANZANERA BENITO, RODRIGO 6,18 

SALAS GARCÍA, BEGOÑA  6,05 

ROJO SETIÉN, Mª ANGELES  6,03 

MATEOS LÓPEZ, JORGE  5,78 

RAMOS GÓMEZ, MIGUEL ANGEL  5,55 

PRIETO GONZÁLEZ, ANA Mª 5,53 

PADRONES GÓMEZ, ELVIRA 5,50 

DOMÍNGUEZ PANIAGUA, Mª ELENA 5,45 

TOMILLO LÁZARO, ÁLVARO 5,20 

JUAN TURIÑO, PAULA 5,18 

AYLLÓN MORAN, ÁLVARO  5,13 

 

 4.- Conceder un plazo de 3 días hábiles contados a partir del día siguiente de la 

publicación en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Valladolid para 

que los interesados realicen las alegaciones que estimen oportunas, elevándose a definitiva en 

caso de no presentarse alegaciones en dicho plazo. 

Valladolid, a 20 de junio de 2022. 

LA PRESIDENTA SUPLENTE DEL TRIBUNAL, 

Rosa Mª González Villar 
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MANZANERA BENITO, RODRIGO 6,18 

SALAS GARCÍA, BEGOÑA  6,05 

ROJO SETIÉN, Mª ANGELES  6,03 

MATEOS LÓPEZ, JORGE  5,78 

RAMOS GÓMEZ, MIGUEL ANGEL  5,55 

PRIETO GONZÁLEZ, ANA Mª 5,53 

PADRONES GÓMEZ, ELVIRA 5,50 

DOMÍNGUEZ PANIAGUA, Mª ELENA 5,45 

TOMILLO LÁZARO, ÁLVARO 5,20 

JUAN TURIÑO, PAULA 5,18 

AYLLÓN MORAN, ÁLVARO  5,13 

 

 4.- Conceder un plazo de 3 días hábiles contados a partir del día siguiente de la 

publicación en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Valladolid para 

que los interesados realicen las alegaciones que estimen oportunas, elevándose a definitiva en 

caso de no presentarse alegaciones en dicho plazo. 

Valladolid, a 20 de junio de 2022. 

LA PRESIDENTA SUPLENTE DEL TRIBUNAL, 

Rosa Mª González Villar 

 

ALVAREZ FERNÁNDEZ, ÁNGEL  7,15 

MORENO GÓMEZ, ELENA 7,10 

NIETO SINOVAS, CÉSAR IGNACIO 7,08 

ORIHUELA VILLAMERIEL, PATRICIA 7,03 

GARCÍA CERNUDA, MIGUEL 6,90 

SÁNCHEZ CORRAL, Mª ROSARIO  6,88 

MORALES RODRÍGUEZ, ANA Mª 6,88 

DUQUE NAVAS, ESTHER  6,85 

NIETO GÓMEZ, ALVARO 6,70 

PÉREZ PÉREZ, Mª JOSÉ 6,68 

ANDRÉS MERCHÁN, SOFÍA  6,65 

ALBURQUERQUE LÓPEZ-TOFIÑO, PAULA 6,50 

RAMOS CUADRADO, MARÍA 6,43 

VÁZQUEZ MOSTAZA, RUTH 6,38 

HERNÁNDEZ AGUILAR, LAURA 6,20 

MANZANERA BENITO, RODRIGO 6,18 

SALAS GARCÍA, BEGOÑA  6,05 

ROJO SETIÉN, Mª ANGELES  6,03 

MATEOS LÓPEZ, JORGE  5,78 

RAMOS GÓMEZ, MIGUEL ANGEL  5,55 

PRIETO GONZÁLEZ, ANA Mª 5,53 

PADRONES GÓMEZ, ELVIRA 5,50 

DOMÍNGUEZ PANIAGUA, Mª ELENA 5,45 

TOMILLO LÁZARO, ÁLVARO 5,20 

JUAN TURIÑO, PAULA 5,18 

AYLLÓN MORAN, ÁLVARO  5,13 

 

 4.- Conceder un plazo de 3 días hábiles contados a partir del día siguiente de la 

publicación en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Valladolid para 

que los interesados realicen las alegaciones que estimen oportunas, elevándose a definitiva en 

caso de no presentarse alegaciones en dicho plazo. 

Valladolid, a 20 de junio de 2022. 

LA PRESIDENTA SUPLENTE DEL TRIBUNAL, 

Rosa Mª González Villar 
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